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R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en las demandas y 

de las constancias que integran los expedientes, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Inicio del proceso electoral. El nueve de septiembre del 

año pasado, dio inicio el proceso electoral local para la 

renovación de la gubernatura, diputaciones locales y 

ayuntamientos en el Estado de Guerrero.  

3 B. Convocatoria y registro. El veintiséis de noviembre 

siguiente, el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA publicó en 

su portal de Internet la Convocatoria al proceso interno de 

selección de candidato que será postulado por el partido a la 

gubernatura de Guerrero en el proceso electoral 2020-2021; el 

cuatro de diciembre, Luis Walton Aburto realizó su solicitud de 

registro como precandidato ante la Comisión Nacional de 

Elecciones.  

4 C. Selección de candidato. El diecinueve de diciembre, los 

órganos partidarios responsables determinaron que, a partir de 

los resultados obtenidos en la encuesta de reconocimiento, el 

ciudadano Félix Salgado Macedonio era el candidato que será 

postulado por MORENA a la Gubernatura de Guerrero. 
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ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN 

LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”2. 

10 Lo anterior, porque en el caso se debe determinar a qué órgano 

le corresponde sustanciar y resolver el medio de impugnación 

presentado por el actor por lo que la decisión que al efecto se 

adopte no es una cuestión de mero trámite y se aparta de las 

facultades de quien funge como ponente para la instrucción 

habitual del asunto. 

11 En tal sentido, lo que al efecto se resuelva, no constituye una 

cuestión de mero trámite, por lo que debe estarse a la regla 

general prevista en el criterio jurisprudencial mencionado, y por 

lo tanto, resolverse por el Pleno de este órgano jurisdiccional. 

SEGUNDO. Improcedencia. 

12 La demanda de juicio ciudadano presentada por el actor en 

contra de los resultados de la contienda interna para 

seleccionar al candidato de MORENA a la gubernatura del 

estado de Guerrero es improcedente, en términos de lo 

establecido por el artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de 

Medios, al haber sido promovida sin agotar la instancia 

partidaria previa establecida en la normativa aplicable. 

                                                 
2La totalidad de las tesis y jurisprudencias pueden ser consultadas en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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17 En este sentido, por regla general, los medios de impugnación 

electorales sólo serán procedentes cuando se agoten las 

instancias previas establecidas por las leyes, federales, locales 

y partidistas, en términos del artículo 10, párrafo 1, inciso d), 

de la Ley de Medios. 

18 Esto, debido a que, ordinariamente, las instancias, juicios o 

recursos partidistas o locales, son instrumentos aptos para 

reparar adecuadamente las violaciones generadas por el acto o 

resolución cuestionada.3  

19 Así, en condiciones ordinarias, se presume que las instancias, 

juicios o recursos partidistas son instrumentos aptos para 

reparar adecuadamente las violaciones generadas por el acto o 

resolución cuestionada4, e incluso regularmente permiten una 

mayor inmediatez entre la ciudadanía y el acceso a la justicia. 

20 Únicamente, de manera excepcional, los ciudadanos quedan 

relevados de cumplir con esa carga de agotar las instancias 

legales y partidistas previas, y están autorizados para presentar 

el medio de impugnación correspondiente per saltum para el 

conocimiento directo por parte de este Tribunal. 

                                                 
3 Al respecto, el artículo 47, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos dispone 
que: i) las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos 
serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, y ii) sólo 
una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho 
de acudir ante este Tribunal Electoral. 
4 En términos de los artículos 43, numeral 1, inciso e); 46, 47 y 48, de la referida Ley 
General de Partidos Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar con un 
órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, que 
sea independiente, imparcial y objetivo. 



21 

22 

23 

24 

 

Sin e

neces

materi

seria 

derech

Ello, c

de la 

consid

conse

De m

presen

partidi

conoc

justific

Caso 

En la 

definic

Guerre

Comité

existen

que ja

             
5 Véase d
AGOTAM
EXTINCIÓ
REQUISIT

embargo

ario qu

ialmente

para re

hos de m

como su

impug

derable 

cuencia

manera 

ntan un

stas p

imiento 

cado. 

concre

deman

ción de

ero fue 

é Ejecu

ncia de

más fue

               
de manera 

MIENTO DE
ÓN DE LA
TO. 

o, para

ue las 

e eficac

estituir 

manera

ucede c

gnación 

o la e

as pedid

que, 

a dema

revias 

 direct

eto. 

nda de 

el cand

violato

utivo Na

 un dict

e hecho

              
orientadora

E LOS MED
A PRETEN

a que 

instan

ces o im

a los 

a adecua

uando e

partidi

extinció

das5.  

por reg

anda de

al juic

to exce

juicio 

idato d

oria de 

acional 

tamen f

o de su 

      
a la jurispru
DIOS IMPU
NSIÓN DE

7 

se act

ncias p

mplique

promov

ada y o

el tiemp

sta o 

ón de l

gla ge

eben ag

cio ciud

epciona

ciudada

de MOR

los prin

llevó a 

fundado

conocim

udencia del
UGNATIVOS
L ACTOR,

ualice 

previas 

n una a

ventes 

portuna

po de tra

legal, 

las pre

neral, 

gotar las

dadano 

al per 

ano, el 

RENA 

ncipios 

cabo u

o y mot

miento. 

l rubro: DE
S ORDINA
, DEBE T

SU

dicha 

no se

afectaci

en el 

a. 

amitació

implique

etension

los ciu

s instan

consti

saltum

actor 

a la g

de lega

una des

tivado, e

 

EFINITIVIDA
ARIOS IMPL
TENERSE 

UP-JDC-

excepc

ean fo

ón o am

goce 

ón y res

e una 

nes, efe

udadano

ncias le

tuciona

m, debe

señala 

ubernat

alidad, 

ignació

el cual 

AD Y FIRM
LICAN LA 
POR CUM

-56/2021

ión, es

ormal y

menaza

de sus

solución

merma

ectos o

os que

egales o

al, y e

e estar

que la

tura de

pues e

n sin la

-aduce-

EZA. SI EL
MERMA O

MPLIDO EL

1 
 

s 

y 

a 

s 

n 

a 

o 

e 

o 

l 

r 

a 

e 

l 

a 

- 

L 
O 
L 



SUP-JDC-56/2021 
 

 

8 

25 Por otra parte, señala que la convocatoria que estableció las 

reglas de la contienda interna bajo la cual se designó al hoy 

candidato fue omisa en precisar aspectos esenciales como la 

metodología, los criterios y parámetros de evaluación conforme 

a los cuales la encuesta llevada a cabo por los órganos 

encargados de la conducción del proceso interno determinaría 

cuál contendiente resultaría ganador, lo que conculca los 

principios de certeza, transparencia y equidad en la contienda.  

26 En este sentido, el enjuiciante considera que la convocatoria 

debía informar a los precandidatos contendientes, al menos lo 

siguiente:  

• Las fechas en que se llevaría cabo el levantamiento de la 

encuesta 

• Las características propias del diseño de la muestra, 

como la población objetivo o el tamaño, tipo de muestreo, 

margen de error asociado y nivel de confianza estadística.  

• La determinación de las preguntas que serían objeto de la 

encuesta, relativas al conocimiento de los aspirantes.  

• Metodología de aplicación y valoración, así como el 

método de recolección de información.  

• La puesta a disposición para los precandidatos la base de 

datos con las preguntas y respuestas emitidas por los 

encuestados.  
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30 En efecto, de la lectura de los artículos 47, párrafo 2, 49, incisos 

a), b), c), f), g), n) y 54 de los Estatutos de MORENA se 

desprende que la Comisión de Honestidad y Justicia es el 

órgano competente para: 

a. Establecer mecanismos para la solución de 

controversias mediante la conciliación y el arbitraje 

entre las partes. 

b. Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su 

consideración. 

c. Salvaguardar los derechos fundamentales de los 

miembros.  

d. Velar por el respeto de los principios democráticos en 

la vida interna. 

e. Conocer de las quejas, denuncias o, procedimientos 

que se instauren en contra de los dirigentes nacionales 

de MORENA. 

f. Conocer las controversias relacionadas con la 

aplicación de las normas que rigen la vida interna de 

MORENA. 

31 Aunado a lo anterior, en el el inciso h, del artículo 53 de los 

Estatutos de MORENA, se establece como faltas sancionables 

que son competencia de la Comisión de Honestidad y Justicia, 

la comisión de actos contrarios a la normatividad del partido 

durante los procesos electorales internos; para tal efecto, la 

Comisión partidaria sustanciará los procedimientos atinentes en 

términos de su reglamento interno.  
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aun cuando hubiera concluido cada una de las etapas del 

proceso de selección interna, toda vez que los actos 

impugnados no se encuentran previstos en alguna disposición 

Constitucional o legal, por lo que la reparación sería posible 

jurídica y materialmente. 

35 Bajo esa perspectiva, a efecto de garantizar el principio de 

autodeterminación y autoorganización de los partidos políticos, 

es necesario que, previo a acudir a esta jurisdicción electoral, el 

actor agotara la instancia interna del partido político, la cual es 

la vía idónea para atender su pretensión. 

36 En consecuencia, al no haber agotado el mecanismo de 

defensa intrapartidista, el juicio ciudadano en que se actúa es 

improcedente. Sin embargo, ello no es suficiente para desechar 

la demanda, sino que debe conducirse al medio de 

impugnación procedente7. 

TERCERO. Reencauzamiento. 

37 En consecuencia, a fin de garantizar el acceso efectivo a la 

justicia pronta y expedita que tutela el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución, lo procedente es reencauzar la 

demanda de juicio ciudadano a la Comisión Nacional de 

                                                 
7 De conformidad con lo establecido en las jurisprudencias 1/97 y 12/2004 de rubros: 
"MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA 
VÍA, NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA" y "MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS 
DE LA VÍA IDÓNEA". 
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Así, por unanimidad de votos, lo acordaron los magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de las magistradas 

Janine M. Otálora Malassis y Mónica Aralí Soto Fregoso y del 

magistrado Indalfer Infante Gonzales, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe, así como de que el 

presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


